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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infttntee y demáspersonas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su ./'importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 857.

S. M. el Ríív (í;. L--g.L de confor- 
midad con lo prevenido en el artículo 
33 del Reglamento de ejecución dé lá 
Lev de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 'de Dieiém*

bre de 1924, ha tenido a bien decía* , 
rar prorrogada por treinta días con 
medio sueldo la licencia que por e n  
fermedad se halla disfrutando él Aufr 
xiliar femenino del' Cuerpo de Gcg* 
rreos, con destino en la Administra* - • 
ción principal de Las Palmas, doñfi 
Araceli Gil García, y que le fué con/v 
cedida por íleal orden fecha f l de Ju* 
nio último. t;

De Real orden, en uáo¡ de la cdmfi*
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sión especial que me está conferida 
por Rea) decreto de 16 de Jiilin df 
rVíQ, Jo digo a Y. S. a los efecto* 
oportunos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 3 de Agosto de 192'9.

BI Director general,
. TAFÜR

iyüm. 858.
S. M. el R ey  (q. D. g.). de confor

midad con 16 prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio  de 1918 y Real o r
den complementaria de 12 de Diciem-» 
bre de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial dei Cuerpo fie Correos, ads
crito a la Administración principal de 
Zaragoza, D. Jesús 'Manuel Ridruejo 
Obejas, licencia por enfermedad, con 
todo eí sueldo, para atender, durante 
treinta días, ai restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comí-: 
pión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
191-0, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se entende
rá que el interesado hace uso de ella 
desde el día que reciba la orden de 
concesión, lo digo a Y, B. a ios efectos 
oportunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como jus
tificantes a Ja nómina correspondien
te. Dios guarde a Y. 8. muchos años. 
Madrid, 3 de Agosto de 1929,

331 Director general,
i¿ (FAFUR

isiim. ase.
B. M. él Rey íq* D. g .) , de con

formidad con lo prevenido en los  
artículos 31 y sigu ientes del Regla
mento de aplicación de ia ley de Ba^ 
Bes de 22 de Ju lio  de 1918 y Real 
orden com plem entaria  de 12 de Di
ciem bre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al A uxiliar fem enino del 
Cuerpo de C o n reo s , adscrito  a la 
A dm inistración p rin c ip a l de Valla- 
loiid, doña M aría de las M ercedes 
Pérez C am arero , licencia por en fe r
medad, con todo el Sueldo, • p a ra  
itender, d u ran te  tre k ita  días, ai 
“establecim iento de su  salud .

De Real orden, en uso de Ja co- 
aisión  especial que me está con íe- 
rida por Real decreto de 16 de J u 
lo de 191*0, significándole que, se-  
$ún dispon® ®1 nárraío inicial del

Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá que la interesa
da hace uso de ella desde el día 
que reciba la orfien de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una, como 
justificantes, a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 3 de Agosto de 
1929.

El Director general,
[TAFÜR

Riúm. 880.
8. M. el Rey (q. D. g .) , de con

formidad con lo prevenido en los  
artículos 31 y sigu ientes del Regla
mento de aplicación de la ley de l ia 
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden com plem entaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien  
conceder al Auxiliar femenino del 
Guerpo de Correos, adscrito a esta  
Dirección general, doña [Tomasa 
Amparo Serradiila Ayerza, licencia  
por enfermedad, co?~ m
do, para atender, durante treinta  
días, al restablecim iento de su  sa
lud.

De Real orden, m  uso de la óo* 
m isión  especial que me está  confe
rida po$ Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo in icial del 
Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá que la interesa
da hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a Y. 8. a los efectos opor
tunos, rem itiéndo le  las d iligencias 
instruidas p ara  que las  una, como 
justificantes, a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde  a Y. S. m u
chos años. M adrid, 3 de A gosto de 
1929.

El Director general
TAFÜR

$3úm. 881.
8. M. el Rey 'q. D. g,), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5 ) , se h a  ser
vido conceder un mes de 1 i cene La por 
enfermo, y con iodo el sueldo, al Ofi
cial de 4.(100 pesetas, de Telégrafos, 
B, José Jimeno de la Rosa, con des
tino en Bedano; debiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha 
18 del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición ©clava de la

Real orden de 12 d.e Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. para su conocí* 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S,- 
muchos años. Madrid, 29 de Julicl 
de 1929.

El Director general,
TAFÜR

Señores Ordenador de pago-s y Jefl 
del Centro provincial de Burgos. (

Riúm. 382,
3. M. el R e y  (q. D. g.), de confo*?* 

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (Ga c eta  del 13) y 4 de Marzcg 
siguiente (Ga ceta  del 5), se ha ser* 
vido conceder un mes de licencia pojj 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ce-; 
lador de Telégrafos D. José Suárez y¡ 
Alvarez, con destino en el Centro db 
Sevilla, autorizándole para trasladar-» 
se a Pasajes de San Pedro (San Se-* 
bastián); debiéndose considerar con* 
cedida esta licencia con fecha 16 del 
actual, de acuerdo con lo que pre* 
ceptúa la disposición octava de lá 

-Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo conferí* 
da, lo digo a Y. S. para su. conociw 
miento y efectos. Dios guarde a Y. 
muchos años. Madrid, 2$ de Julic? 
de 1929.

El Director genera],
TAFÜR

Señores Ordenador de pagos y  JefS 
del Centro de Sevilla.

Slúm. 883.
S. M. el Rey {q. IX g .} , Je con* 

fonnidad con lo que previenen la'S 
Reales ó rdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G aceta del 13), y 4 de Mar.* 
zo sigu ien te  (G aceta del 5 ), se há 
servido conceder un mes de licen
cia por enferm o, y con todo el u eb  
do, al Oficial de 4.900 pese tas  de 
T elégrafos D. A ndrés M aestro % 
G onzález,. con destino  en Á lm orox; 
en tendiéndose que el in te resado  em 
pieza a hacer uso de 1a. m ism a des
de el día en que reciba la o rden  de 
concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artícu lo  36 del R eg la-' 
m entó  de 7 de Septiem bre de i 918¿ 

De Real orden, en v irtud-de ia de
legación especial que tengo  confe
rida, lo digo a Y. 8. para sa  cono-
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¡cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid,, 29 de 
Junio de 1929.

Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je-* 
fe del Centro provincial de ?la - 

; dridj

Núm. 884.;

S. M. el PtEY (q. D, g\), (le cqti-  
Sformidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12. de Diciembre 
[de 1924 (Gaceta del 13), y 4 de Mar-i 
Z'o siguiente (Gaceta del o ), se ha. 
hervido conceder un mes de licen
cia por enfermo, y con todo e! suel
do, al Ayudante meritorio de se
gunda clase, de Telégrafos, D, Al
fredo Navarro y Palacios, con des
tino en los Talleres de la Dirección 
general; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 19 
¡del actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
[que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que *ffengo confe
rida, lo digo a V. S. para su cono
cim iento y efectos. Dios guarde a 
¡V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Punió de 1929.
\ El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jch 

fe de &qs Talleres de la D irección 
general.

 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REAL O RD EN

Núm. 1.081.

Exorno. Sr„: Con el fin de dar cum
plimiento a lo prevenido en el Real
'decreto de fecha 26 del actual referen
te a la reorganización del Cuerpo de 
Geómetras, .

8.M . el Rey  (q. D. ¿ )  de conformi
dad con lo propuesto por V E. ha te
jid o  a bien disponer:

i.® Quo las escalas activa y seden
taria que inicialmente sé constituyen, 
j&g Auxiliareis de Planimetría Catas

tral, sean las que figuran al final de 
la presente Real orden.

2.° Los Jefes de las brigadas de 
Parcelación recogerán inmediatamente 
los documentos de campo en el estado 
en que se encuentren, de cuantos fi
guran en la escala sedentaria, que
dando estos funcionarios adscritos a 
régimen de gabinete y en funciones 
administrativas o téenicoadmilustra
tivas de la bridada.

3.° Para que los Auxiliares que fi-, 
guran en la escala sedentaria puedan, 
si lo desean, acogerse a la prueba que 
previene el articula 4A del Real de
creto, tendrán que solicitarlo en ins
tancias que serán admitidas hasta el 
15 de Agosto del corriente año y re
mitidas a esa Dirección general. A 
reserva de la resolución de la Supe
rioridad, los Ingenieros Jefes de las 
brigadas dispondrán ia salida al cam
po de los peticionarios para hacer tra
bajos de prueba, debiendo comenzar 
las operaciones el día 20 de isual mes, 
dando parte a esa Dirección de quié
nes salen a realizarlos y lugares don
de han de trabajar.

4.a Al ser recogidos los documen
tos de campo de que se ha hecho men- 
.ción en el artículo 2.°, se firmará la 
entrega en la fecha que se haga sobre 
las libretas y croquis por los funcio
narios y sus correspondientes Jefes 
de brigada, participando a la Direc
ción general haberlo realizado.

5.° Los Auxiüares a quienes afec
ten las disposiciones del referido 
Rea! decreto que se hallen en la ac
tualidad en trabajos de campo y so
liciten la prueba de aptitud y expe
dición que Ja conveniencia del ser
vicio exige, la realizarán en los mis
mos términos municipales que ten
gan asignados y a partir del estado 
de trabajo de campo que tenga el 
polígono topográfico que tuvieran 
entre manos. Los que no estén en si
tuación de campo, serán destinados 
por los Ingenieros Jefes de Brigada 
adonde la Conveniencia del servicio 
lo aconseje.

6° Todo el personal sometido a 
la prueba de apütud y expedición, 
entregará a su Jefe de Brigada las 
libretas y croquis los días 10, 20 y 
30 de cada mes, con cuantas carac
terísticas se previenen para dichas 
entregas en la Circular de K» cíe Ma
yo del corriente año dictada por.,

esa Dirección para trabajos de caim 
po. Los Ingenieros Jeíes de Brigadi 
participarán mensualmente a la Db 
reoi-ión general haber recibido el 
trabajo de campo en dichos plazos, 
a &u satisfacción; o participarán lo 
contrario, si a ello hubiere lugar, 
con ei informe procedente.

7.° Los Jefes de Brigada vigila
rán especialmente que ios trabajos 
desarrollados por este personal sean 
verificados estrictamente Con suje
ción a los preceptos reglamentarios
y de instrucciones, debiendo dichos \ 
Jeles y los Inspectores del Servicio < 
extremar su celo en este sentido. ' 
Unos y otros podrán suspender l a ' 
prueba en cualquier momento, si los 
Auxiliares en período de ella no rea- ; 
fizasen sus trabajos coma las ins- \ 
truóciones y el Servicio previenen y J 
si el trabajo no resultara útil, po- < 
ni en do uno u otro en conocimiento ¡ 
de la Dirección, que resolverá en ; 
definitiva si la prueba debe proion -' 
garse o darse por desfavorablemen
te terminada, por inútil para el ser* 
vicio u onerosa para el Estado.

8.° Terminado eí período de eje
cución de ios trabajos de campo y 
gabinete, se formará una relaclóu de 
aquellos individuos que a ju icio dé 
sus Jefes de Brigada y en virtud de 
informes individuales razonados me
rezcan ser incluíaos en la escuta ac
tiva, y otra de los que no hayan acre
ditado la aptitud para figurar en di
cha escola, exigida por el Real de
creto de 26 del actjial. Sobre tales . 
informes se formulará por la Jefa- ! 
tura del Servicia a la Dirección ge- ■ 
neral y por elia a este Ministerio la j 
propuesta de las nuevas escalas del j 
Cuerpo de Auxiliares de Planimetría : 
catastral. í ^ ;

9.° La Dirección general del Ins- i 
titulo Geográfico y Catastral dicta- ■ 
t& las instrucciones técnicas comple-: ; 
mentarías que crea pertinentes para j 
el desarrollo de trabajos y consecunj 
clón de los fines que se propone el 
articulado del Real decreto de 26 d e l‘. 
actual. .

De tReal orden lo digo a V, E. pár 
ra su conocimiento y efectos eonsi- 
guienles. Dios guardé a V. E. mu
chos años. Madrid, 30 de Julio de 
1929.

P.
I. DE ELOLA 

Señor Director general del instituto
Geográfico j  Catastral*
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Escala provisional de  Auxiliares, de Planimetría Catastral que se cita en el número l. °  de la anterior Real orden

de 30 de (a lio .de 1020 .

Escala E SCALA A C T IV A
•

E SCALA S E D E N TA R IA  !¿enjar.» . Número ■ —  . 1 NU'íf.ei' " —  ■ } 1
Níímero C L A S E S  Y   N O M B R E S C L A S E S  Y N O M B R E S

. 1  AUXILIAR MAYORt DE PLANI METRÍA CATASTRAL

1 < D. José Jerez Suárez, >

3 AUXILIASES MAYORES DE PLANIMETRÍA CATASTRAL

t i D. Juan Bertomen Chullo.
a 2 Félix  García Malneró.
4 Antonio Bonet Albaladejo.

73 AUXILIARES P R I MEROS DE PLANIMETRIA CATASTRAL

5 i D. Rogelio Baraibar Rodríguez..
0 2. Ricardo González Tarín.
7 3 Jesús Santiago Cid.
8- * D. Juan Manuel Aznar Vüches.
9 4 Antonio Vega Henares. r ; ;

10 • A, • Albert^ R ioja Martínez,
11 6 Gaspar de Frutos" García,
12 7 ' Josa María Llucli Revert. , ■■ ■ -■ ; ' ; ,
13 >> .. • . ■ » "¿ José Gómez Sánchez. ' f

• 14 8 Lino Peláez Fernández.
15 9 Julio Lescura Albaladejo.
16 10 José Guasp García.
17 * » . Joaquín Crevilftnt Hanegas. • .
18 a Emiliano Caderot Martín.
19 12 Francisco Serrano Baena.
20 13 José María Jimeno Alcocer.
21 14 Demetrio García Torrejón.
22 15 Manuel Fernández Cuevas Oria.
23 16 Víctor Montalvo Marcos.
24 17 José Díaz de Espada Partearroyo.
25 18 Julio García del Río.
26 v 4 Escolástico Valiente García.
27 >> » 5 Enrique Asensio Serrano.
28 19 Rutilio Jaime Baquero Pérez, „ ^
29 20 Cipriano de Miguel Lucas.
30 * 6 Fernando Martínez Aeitores.
31 21 José María Collado Alvarez.
32 22 Juan Hortelano Alcázar.
33 i » 1 H ilario  Amat AmaL *
34 * » 8 Crescencio Crespo Sáiz.
35 23 Jesús Ciller Rodríguez.
36 24 Manuel Ruiz Ram írez del Castilló.
37 4 9 José María Ruiz-Morote Coello,
38 25 Gabriel Croquell Serra.
39 * » 10 Manuel Sabino Sánchez Sánchez.
40 2 6 Antonio Poveda Sagalerva,
41 27 Fulgencio Pérez Guijarro.
42 28 Julio Velarde González.
43 » » 11 Eladio Sánchez Conesa.
44 29 .Ernesto Collell Marzá. ¥
45 30 Alberto Morata Fajardo.
46 * 12 Francisco Gómez Hernández.
47 . ?> • » 13 Félix del Río Benito.
48 31 Carlos Serrano Gómez.
49 32 José Francisco Astor Barona.
50 33 Juan A. Pedrazas Herrero,
51 3 4 Avelino Villacañas Justo.
52 •> 14 Eugenio del Cacho Larroqus.
53 » 15 Angel Ortega Celada.
54 * 16 Ciro Zanón Criado.
55 35 José Frías Pasuti.
56 36 Francisco Corvillo Soleto.
57 37 Luis Chacón Suárez.
58 »> » i 'i Eugenio Grijalbo Guía.
59 38 V irg ili Naudo A rijita . j
60 39 Em ilio  García García,
61 40 Gustavo Barragán Gómez.
62 » -  * ’ ; 18 Félix Bueno de Linares.
63 >> 19 Basilio Baeza Cuenca.
64 41 Luis Méndez Coárasa.
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Escala 

g e ne r  a 1

Número
Número

ESCALA ACTIVA 

C L A S E S  Y N O M B U E S.
Número

ESCALA SEDENTARIA 

C L A S E S  N O M B R E S

65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77

42

43 
*
44
45
46
47
48
49 
*
50

D. Eusebio Moratilla Ruiz,

Vicente Aguado Gómez.

Jerónimo G. López-Negrete Bolonio. 
Emilio López Sáinz.
Pablo Martín Gordo.
Pedro Egea Jiménez.
Carlos del Río Sánchez-Malo. 
Luciano Camino Sanz.

»
Antonio García Mayoral.

20
21

22

23

D. Francisco Iribarne do Lamo, 
José Díaz González.

Julián Arránz Sanz.

Vicente Minguet Albora.

373 AUXILIARES SEGUNDOS DE PLANIMETRÍA CATASTRAL

78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130 
13 i
132
133
134
135
136
137
138
139
140 
H l

1
2
3

4
5
6
7
8

>
9

10 
»
11
12
13 
#

■ »
* •
14 
&
15
16
17
18
19
20 
21 
*
22
»
23
24
25
26
27
28 ,
29
30
31
32 
*
33
34 
»
35
36
37
38
39
40
41
42
43

"'44- .
45
46
47 
*-■ •
48
49

D. Juan Pérez Picazo.
Manuel González Márquez.
Rafael Peralta Molero.

»
Juan Martínez Marquina.
Pedro Salvador Germán García Delgado. 
José Cencillo de Pineda.
Segundo Artillo Moreno.
Angel Crespo Baeza.

»
»

Fernando Bolaños Torres.

Antonio Espino Cardo.
»

Francisco Castro Torres.
Vicente Armijo Lasobras.
Vicente Corral Bernad.

»
»

José Frapolli Ruiz de la Herrán.
»

Adolfo Fernández Valmayor Vidal. 
Atanasio Alvarez Marqués.
José Barnils Estarella.
Francisco González Galey.
Antonio Crespi Jaume.
Vicente Chacón Ferrer.
Ricardo San Martín Bolado.

»
# Teodoro Climent Catalá.

» 0 rr;: ■
Emilio Cervera Iribout.
Angel Prat Martínez. r ; ! T‘
Vicente Zaragoza Llopis. n 
Manuel Romero Foá.
Carlos Fernández de Liencres Guerrero. 
Fernando López Sánchez.
José Ballester Bonet.
Pablo Ortega Yagiies.
Emilio Ferrer Alambillaga.
Roberto Archer Meseguer.

Enrique Segura Pardo. v 
Juan López García.

»
Angel Lópes-Yebra gimentel.
Miguel Ibarra Fuslor.
Amadeo Bayarri Díaz.
Gonzalo Sastre Romero.
Ernesto Bonaplata Caballero.
Joaquín Pérez Bélda.
Luis Ramón Rodríguez. - 
Benjamín Muñoz Reduán.
Rafael de Luca Velasco.

»
Carlos Quirós Pérez.
José Granados Vélez.
Luis de la Fuente Moreno.
José González Villegas.

■ ‘ »
Vicente Enríquez Martínez.
Antonio Moreno Moreno.

i

2
3

4

5

6
7
8

9

10

12

13

14

15

D. Antonio Larios Molina.

Enrique Guisado Romero.
Tomás Román Sánchez.

Guillermo Antonio Martín RocUrigueZji

Isaac García Montoya. ^

Prudencio García Gallego.
Juan Pujadas Pibernüs.
Joaquín Cubas Frontera.

Eustaquio Soriano Millán.

Clemente Miguel Abad Gómez.

José Francisco Ramón Soleta,

-*

Nicolás Lamparero Orozco.

José Aquilino Jare&o Morales

0'
Julio del Rey Ramírez.

José Caparrón Flor-es,
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N úmero

Número C L A S E S  Y N O M B R E S
Número C L A S E S  Y N O M B R E S

142
143

#
50 D. Francisco Quíntano de Diego*

16 D. Federico Labillo Ganado.

144 51 Antonio Riera Alvarez-Campana.
17 José Franco Vila.

145 *> 18 Francisco Belmente Montes de Oca*
146 » p
147 52 Federico Lioret Mérita.
148 53 Eduardo de la Rosa del Corral.
349 54 Aurelio García Bermejo Unturbe.
150 55 Jacinto Rueda Valiente. 19 Manuel Sánchez Sánchez,
151 * * » 20 Ginés Martínez Caja.
152 1>

58 Aurelio de Losar Bartolomé*i OO
154 57 Gilberto Trilla Jiménez.

21 > Teodoro Ramos Maclas.
155 2> 22 Manuel Luna Rodríguez.
156 » » ...... 23 Diego Serrabona Góngorá,;

- 157 »
153 58 Vicente García Vendrell, 24 Agustín Boix Ghillida.
15 9 b
160 59 Santiago Orellana Jiménez. • ;
161 60 •Jesús Benlloch Fabregat.
162 61 Mariano Martín Albarrán,; 25 Manuel Martín Ruiz.
163
1 ¿* 1

»
8
62

2>
& 26 Angel Satué Martínez,

IV>'í

165
166

Julián Gil Montero. jf i
63 Gregorio Antonio Pingarrón García  ̂ ;

167* 64 Manuel Durán Vázquez. ^
168 65 Emilio Avila de la Rosa.
189 66 Saturnino Herreros Andrés.
170 .67 José Vázquez Sánchez. 27 José Cayón Pérez.
171
172

8
68

»
Fernando Solórzano Rodríguez.

173 69 ■Manuel Sánchez Corral. .
174 70 José Arias Carbajal Morán.
175* 71 Pío Martín Oviedo.
176 72 Jerónimo Arana Angulo, . 28 Francisco Pérez Fuértolu# ,
177 8 » : '* 1
172 73 Enrique Gamo Borja. "  • :
179 74 Alberto González Lorenzo. |;
180 75 Adolfo Nieto Vizcaya. J K!
181 76 Angel Negrete Sanz. A : A .
182 77 Luis Martínez Romero. ;
183 78 José Cerro Torres. r
J84 79 Vicente Carbonell Montolín*
185 80 Remigio Samper Domínguez.
J<>6 81 Juan Lancha Ruiz.
187 82 Juan Dorado Novo.
188 83 Antonio Alonso Pérez.
189 84 Santiago Lambea García.
140 85 Aurelio Gázquez Roldán. , ,  . *

181 86 Antonio Cuenca Sierra. 29 Lorenzo Leiro Vázquez
192
193

»
87

*
Agustín Sancho Hernández.

80 Juan Picatoste Cereceda.
194
195 88

»
Marcelino Rodríguez Cabezas. 31 Manuel Gaech Serrano,

196
187 89 Julio Sánchez Cózar.

V*

82 Miguel Hernández García,
198
189
200
201
202
203

»
90 Ismael Alvarez Maclas.
91 Manuel Camacho Salcedo*
92 Daniel Vindel Barba.
93 Jonás Yarritu Ramos.
94 Jesús Colombo Mellado.

204 95 Elias Royo Monedero. * ! 33 Julián Ricardo Sánchez LópéA
205 » p 34 José Tormo Domínguez,
208 }» p
207 96 Esteban Vxguera Sangrador,: 3o Antonio Ramírez Bravo,
208 %
209 97 Francisco Rigabert Anadón.
210 ¡ 98 José Navarro López.
213 99 Mariano Luis González García.
212 100 Antonio Guillen Medrano. 86 Manuel Delgado Molina,
253 $ 37 José Riva-s Delgado.
214
215 * * 101 Teodorieo Vázquez Crespo. 38 Eduardo Carranza Ortísgg %

218 & p
217 102 José Hermoso Sancho.
218 • 103 Bartolomé Monláfíez Molina.
219 104 Antonio Vázquez Rodríguez.
220 105 Manuel Fernández Ortiz.
221 i 106 Fernando Argos Cerrillo.
222 1 107 Pío Pelaz Real.
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H úm ero
Húmero

ESCALA ACTIVA 

C L A S E S  Y N O M B R E S
Húmero

ESCALA SEDENTARIA 

C L A S E S  Y N O M B R E S

223 108 D. Félix Berna! do de 3uirós Falcó* ; 1
224 109 Joaquín Delgadillo Galialdo.
225 110 Jesús Gómez Ramos.
223 111 Antonio Sánchez Botella.,
227 112 Antonio Ruiz Sánchez.
228 » » 39 D* Francisco Llácer Aséneio*
229 113 Luis Beitri Villaseca.
230 »> » 40 José Juan Orduña.
231 114 Vicente Cerrillo Triviñc.
232 115 Manuel San Juan Martínez.
233 118 Wenceslao Ballesteros Pérez.
23-4 117 Eduardo Pennetier Vicente.
235 118 Mariano Caballero Caballero.
236 119 José María Veiras Rordomás,
237 120 Alvaro Alvares Caballé.
238 121 ' Francisco García Mesa.
239 122 Pedro de Castañeda Abunden
240 123 Antonio Lanza Gutiérrez.
241
242

» » 41 Juan Roger López.
» ' 42 Juan Miras Gómez.243 »

124
43 Leopoldo Soto Huerta#244 José Gil Benegas.

245 125 Fernando Narros Baena.
246 126 Luis Serrano Taimo.
247 127 Pedro Gutiérrez Pérez.
248 » » 44 Hlgiaio García Gutiérrez.249 128 Antonio Ugarte-Barrientos Sanchos.
250 » 45 Victoriano Muñoz Andrés.
851 129 Justo Herreros S. Butragueño.
252 130 Miguel Agen jo Martínez.
253 131 Antonio Blanco Leo.
254 132 José María Fernández Platero.
255 » * 46 Manuel Argimíro Villar? no Garrido.
256 » 47 José Fomperosa Muríedas.
257 }> ; 48 Mariano Huerta Marín.,
258 133 • Manrique Padín Lorenzo.

* 259 134 Alfonso González Alvares.
260 . » 49 Bartolomé Cabot Al os. r
261 » 50 , Dionisio Manzano Benedicto.
262 135 Isidro Baquero Iglesias.
263 136 Enrique Enciso AmaL
264 » 51 Julián Arguelles Tejedor*
265 137 Gonzalo Ríus Ferrer.
266 138 Manuel Keller Arévalo.
267 139 Federico Cura Pajares.
268 140 José María García Santamaría.
269 141 Luis Camacho Pajes.
270 142 Julián Escobero Porro,
271 P 52 Bernardo Sánchez González*
272 143 Agustín Clemente Nicolás.
273 » 53 Femando Romero Sauz.
274 144 Antonio Osuna Arenas.
275 145 Sebastián Fernández Torrejón.
276 » 54 José Medxano Morales de Setién*
277 146 Samuel Sánchez Guerrero Martín. '
278 147 Elias Granizo Toledano. 7
279 148 Pedro Jiménez Lucas.
280 149 Ramón Escabías de Carvajal Aguilar.
281 150 Gonzalo Fernández de Córdova Juan.
282 151 José Gutiérrez de Tena Sánchez..
283 152 1 Benito García Legas.
284 153 José Meada M aitines Miguel. 1
285 1 154 Carlos Marsal Santamaría.

55236 » » - Manuel Yelasco Serrano.
287 • 155 Francisco :~‘Sáis Martín.

56288 )> Francisco Casillas López,
289 156 Enrique Cólomma Plá.
290 151 Francisco Felfa Roig.

57291 » » Antonio Izquierdo Portocarrero.
292 » 58 Miguel González Garzón.
203 » 59 ’ Francisco Javier Cavan illas Cabello. Y
294 158 Jesús Morgade Fon ten la.
2,95 ' 159 Francisco de Paula Fogueas Prados,

60206 José Navarro de Mieheo.
297 160 ; Aiitíóco Salvador Muñoz Sánchez.
298 161 José Faus Soler.
299 162 Julián Rojo- Felipe.
309 163 José Raposo Pastor.
301 Jr. 61 ! Juan Luis Gorníla Mmfei.
302 » 1 > 62 1 Luía Sansón Castra.
303 164 I José Teso Gómez.
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Número

Número
ESCALA ACTIVA 

C L A S E S  Y N O M B R E S

304 165 D. Francisco González Molledo*
305 * »
306 »

• 307 166 Félix Zabala Santaolalla.
30S 167 Eugenio Franco Puey.
309 . » »
310 168 Juan Campal Barrio nuevo.
311 169 José Gallego García-Vao.
312 170 Alfonso Martínez Romero.
313 171 Modesto Delgado Molina.
314 v> »
315 172 Fernando Nebot Guardia.
316 » s>
317 • • »
318 173 Máximo Venancio Martínez Calonge.
319 174 Rafael Benages Sacristán.
320 » »
321 175 Juan Larios Tobarra.
322 » »
323 176 Augusto Coloma de la Sota.
324 177 Angel Calvo Julián,
325 178 Eduardo Ruiz Cabeza.
326 » » .
327 J» »
323 179 Daniel Gallardo Isidoro.
329 180 Mariano González, Igea.
330 181 Bonifacio' Á. Resina Rodríguez."
831 182 Isidro Chillón Labrador.
332 183 Miguel Merino Valenzuela.
333 . » »
334 » »
335 184 Pedro José Moreno Paños.
336 » »
337 185 Pedro Leiro Martínez. -
338 * » '
339 »> »
340 186 Manuel Caro Julián.
341 » »
342 187 Victoriano Mariano Núñez Núñez.
343 188 Ampelio Trigueros Rincón.
344 189 Joaquín Arenzana Díaz.
345 190 Dióninio Hidalgo Antonio.
346 191 Luis González Martínez.
347 192 Eustaquio José Rodríguez del Alamo Casas.
348 193 José Gutiérrez Díaz de Plaza.
349 194 Julián del Pozo Tirado.
350 195 Luis Oterino Cid.
351 196 Julio Rincón Ruiz Gómez.
352 197 Salvador Padiilo Garrido.
853 » 2>
854 s>
355 198 Rogelio Perreras de Baños.
356 199 Magín Perandones Franco.
357 » »
358 200 Luis Luzuriaga Alvarez.
359 201 Andrés Fernández Molina.
360 202 Basilio Lumbreras Lorca. *
361 s
362 203 Salvador Crespo Sáiz.
363 204 Ángel de la Rosa Claver.
364 »
365 205 Enrique Díaz Atienza.
366 * * »
367 206 Moisés Benedicto Redón.
368 207 Segundo García Mazanet.
369 »
370
371 » s>
372 208 Juan Peñafiel Calahorra.
373 209 Luis Flórez Moldes.
374 210 1 José Martínez Vidal.
375 f>
«76 211 Juan Lechuga Medial dea.
$77 & »
878 212 José Rodríguez Bello.
379 » s>
380 213 Fermín Santos Fresno.
381 f> »
882 214 Amador Bergas Buñóla.
883 215 Anselmo Jordán Ferrando.

. 384 fc

Número
ESCAIA  SEDENTARIA 

C L A S E S  Y N O M B R E S

63 D. Moisés Calvo García.
64 Ricardo de Rada G-álvez.

65 Hermenegildo Marín Gómez.

66 Ricardo García Fajardo.

67 Angel Iglesias Rodríguez.
63 Jerónimo García Calvw.

69 Fernando Belenguer Guillén*

70 Salvador Navarro de Niche^

71 Eduardo Ruiz Ayllón.
72 Rafael Carretero Raga.

73 Peregrín Díaz Mollá.
74 José Pérez Pérez.

75 Doroteo Martín Coromina.

76 Tomás Gómez de Parada.
77 Luis Domingo Gómez Guifo.

78 Francisco Machón López.

•*á - ' ...

' Ai
' f ' "  .

79 Alberto de Sicilia López.
80 Cipriano Mora Conesa.

81 José Pavón García.

82 Rafael Díaz Mena.

83 Leopoldo Prat García.

84 Antonio Piriz Yáñez.

85 Julio Rivera Manescau.
86 Pío Doñate Barea.
87 Ezequiel Saxnaniego Fernández.

88 Diego Centeno Alvarez, ; %

' 89 Federico Mántaras García-Pelaya,

90 Florentino Martín Rodríguez.

91 Manuel Albíñana Sanz.

92 Mariano Vera Martín. .
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Número

ESCALA SEDENTARIA 

C L A S E S  Y N O M B R E S

385 216 D. Enrique Martín ligarte.
217 Mariano Baigorri Rosoli.

387 »  »  :
• *}QQ A VT. v 93 . , D. Joaquín Alberto Gil Bellida.
do» 2 i§ Vicente Fernández González.
389 219 Germán Costa Suinsi.
390 »  »  ^
391 220 Eduardo Ruiz Capillas Rodríguez*

94 Luis Malí el Donnay.

392 221 Pedro Corona Calvo.
393 ií, ^
391 222 Eloy Bachiller Fernández.

95 José Martínez Prados.

395 223 Ramón Pérez Hernández.
396 224 Miguel González Calvo.
397 2'25 Francisco Toledo Serrano.
395 226 Pedro Capitán Fernández de Santaella. 
399 227 Salustiano José Calvo Pérez.

*

400 228 Ramón Gascón Portero.
401 229 Pedro Millán Benito.
402 $  ^  ✓
i A < ) 96 Manuel Martínez González.

^30 . Alejo Olmos Martín.
404 231 Manuel García Reliegos.
405 232 Justo. Culebras Culebras!

^33 Pedro Rodríguez Domínguez.
407 234 Edmundo Delgado Gurriarán de Córgomo.
408 ^
j i  ■ . i "1 • ^  . ’ f v ’ ' 97 Alejandro F. Guzinán Maroto.
JOJ . 235 Joaquín Antonio Barrio de Vega. *
410 236 Feliciano Hernández de Sebastián* 1 -
4n  » .  ̂ ^ 98 Dionisio Mariano Presencio MatachailS*
412 237 Juan José Muñoz Mugui, J >.
413 238 Bernardo Bbluda Matéu.
414 » >> 99 Eleuterio Estévez Sanz.
415 239 José Fernández Uribe.
416 e ' • » 100 ; -Fabriciano Hernández Prieto.
417 240 Ramiro Sieluma Martínez. r : ■ ■ • ■
418 241  Sabino Solana Forte.
419 242 . Francisco García Martos. "7
420 243 Job Montoya Carazo. *

* 101 Fernando Pessini ürtiz.
422 244 Nicolás Ramos González.
423 245 Sebastián Valero Moreno.
424 246 Ernesto Lliso Torres.
425 247 José María Lozano Lópeg dé €b££*
426 » »  . . • 102 Fernando Márquez Concia
427 ¿ »  ■ -r.T- ■ 103 José María Meñéndez Hevia.
428 o £ 104 Bernardo Carrión Herreros.
429 t> _ *  ' ; 105 Enrique Ruz Y^pes.
430 » . -ÍA a S" sT * "" ’ 1 ' ; " loa Pedo Ignacio Moreno Plaza.,
4ál 248 Gregorio Bueno MufioB.
432 249 Nicolás Doménech GrutáS.
433 250 Rafael Martín Martín.
434 251' Rapaón Ráez Peñalver. 7  •
435 252 Delfíii Rodríguez Hernández.

Garlos Llueii Ferrando,436 » v * 107
437 % » 108 Julio Gonzalvo Bernad.
438 » * 109 Mario Molano Beguer.
439 * » 110 Luis Díaz de la Guardia Velázquez.
440 253 Pío Martín Cabezas.
441 ü> » 111 Eduardo Meseguer Marín.
442 254 Jesús García Muñoz.
443 « 255 Juan Ardura Monfil.
444 256 Juan Gil Berna!.
445 257 Eulogio Carreras Toribi©.
446 » ^ 112 Luis Pereda Sáaelie*.
447 » > ' 113 Hilario Jesús Santa ITrsnla Váfqtiez.
448 » »  t u 114 Francisco Miquel Mera. 1
449 » 116 Luis Fernández de Córdoba Olíven.
469 258 Eloy Pedrés Lozano,  ̂ ’ I , .

: -Roeros m  niANiMrraíA . catastral

451 ? . » 1 D. Mariano Gimen o Arnil.
<6® » 2 Marcelíjvo Aubivfcr Pascuftl.
453 1 XX Joaquín Duque Sasnpayo. 
464 $ % 3 Emibo S-Tío Moliner.
465 £ $ 1 4 - FrancLco Redondo Sevilla. ■ . y
466 2 Ramón Rodríguez Dorado. ■ '
457 r ‘ 3 s .Remigio Díaz Fernández fié la Reguera. i468 4 i Benito Villena Vizcaíno.
469 ñ i Adolfo Cortijo Ruiz del Castillo. 
M h  0- | Fernando Mariñosa Erausqúln. 
461 7 I Luis guerra Varafie. i
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462
463
464
465 
46»
467
468
469
470
471

8
9

»
10
11
»
12
»
13
»

.

9. Francisco Agulió de la Eseosura,
»

Juan Bautista Sendra Nadal.
Santiago Satragno García de Ruada.

Arturo Viudas Muñoz.
»

Demetrio Quirós Pérez.
»

Santiago Díaz Ragel__Pendiente de aprobar
las prácticas.

Julio Montes Quirós.—Idem id.

£>

8

7

8

D. Juan Sáinz Heras.

Julio Cintora Bernabéu. 

Enrique Sierra de Silva. 

Manuel Molinero Canut,

Relación de los Auxiliares de Planimetría Catastral que se encuentran en situación de Supernumerarios
en 22 de Julio de 1929 , .

ATnCTEIAR PRIMERO DE PLANIMETRÍA D. Angel Benito Armenterm. U. Francisco Arias Usártegui.
CATASTRAL Manuel Castedo Barbas. Dámaso Sirvent García.

Emilio Chico Bartolomé. Arturo Reinóso Benedicto.
JCt José Plana Ortiz, Claudio Martín Ejarque. Laureano Ramos Ayuso.

Rafael Soriano Gómez. Pedro Fernández Navarro,
¿mmrTT,TARES SEGUNDOS DE PIANIMETRÍA Lucas Eduardo Ortega Gómez, Manuel Vinuesa Eslava.

CATASTRAL Julio Lacalle Zanui. Ricardo Fernández de Córdoba y Mar-»
Humberto Delicado Sánchez. tel.

Xv José Barriga González. Félix Pascual Picazo. Luis Mayol Hernández,
Antonio Pérez Romero, Francisco Baisset Cárter. José Ruz Alguacil.

Tnpmnftr Estocar. Rodolfo Montoya de Bacete, Adolfo Gchoa Collado,:
José Pao i Llopis. Francisco Rodero Giménez.
Onofre Mulet Monfort. Antonio Alvarez Muñoz.
Leandro García Jaquiva, Faustino Ibarrondo Castor. AUXILIARES TERCEROS DE PLANIMETRÍA
Valentín Beritez Dalfó, Francisco Infesta López. CATASTRAL
Esteban Monzón Izard. Reyes Martín Romo Valades.
Antonio Delgado López Calatayud, Alberto Cuadrado Mendo. D. Delfín Bañeres Caveros,

fy»-----------—---------------------
Madrid, 30 de Julio deT*929*

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

'  ' SECCIÓN DB COMERCIO
: ¿Bé ha concedido ei ^Reginm gxequéU 

lur" a los señores: 
f D. Aníbal do Moya, Cónsul general 
Se la RepóMiea Dominicana, gn £&- 
idila. /

D. Emilio Pigaerola Flores, Cónsul 
honorario de Portugal en Salamanca. 
[; Madrid, 22 de Julio de 1929. — El 
jpjícgaecretario general, Antéale PIA>

MINISTERIO DE JUSTICIA X CULTO

D IR E C C IO N  G E R A L  D E  A S U N 
TOS JUDICIALES ECLESIASTI COS

D .E d u a r d o  d e  l a  
C a s a  y  G a c i a  C a 
m a rte  ha solicitado en este Ministe

0 o  la rehabilitación del Título de Ba
rón de San Juan del Castillo, que rué 
concedido por Felipe IV, en 1646, a' 
D. Jerónimo de la Torré, único po
seedor legal de dicha dignidad, v  m  
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 9.* del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el plazo dé 
quince días*, a partir de la publicación, 
para que, dentro del mismo, aquellos a 
quienes conviniere Puedan hacer uso 
de su derecho §n relación con el T ítu
lo expresado.

Madrid*, 29 dé Julio de 1929. — El 
Director general* G&rcía ÚA Valle,

En los Juzggdos dé frfm era instan
cia e instrucción de Arcos de la Fron
tera, Estepa, Baena y Valrerde del 
Camino se halla vaeapte la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de mé
ritos entre los de la categoría inferió? 
inmediata, conforme a lo prevenido m  
el artículo 8.° del Real úmmto  do 12 
d¿ Abril de 191.6.

Loe solicitantes dirigirán m t  Ins
tancias ai Presidente de la Audiencia 
territorial de Sevilla, por conducto 
del Juez del partido en qire pzm im  

mrvi&m, d en te  <M fím> úé

treinta días naturales, a contar desdé 
la publicación de este anuncia ea 1% 
Gaceta de Madrid.

Madrid, Si de Julio dé 1929.— El 
Director general* P, A.; Pablo Gaspar*

En el Juzgado de primera instancia 
é instrucción de Estelia se halla va-* 
cante la plaza de Médico forense y dé 
la Prisión preventiva, de categoría de; 
ascenso, que debe proveerse por con
curso de antigüedad entre ios de la 
categoría inferior inmediata, conformé 
a lo prevenido en el artículo 8.* del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915,

Loa solicitantes dirigirán sus Ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial dé Pamplona, por conducto- 
del Juez del partido en que presten 
sus servicias, dentro del plazo dé 
treinta días naluraJes, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la: 
Ga c et a  d b  Ma d r id .

Maclr>Q, 31 d e  J u l io  d e  1 9 2 9 . —  E l  
D ir e c to r  g e n e r a l ,  -P* A ., P a b lo  G a sp a r .

E n  lo s  J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n ^  
o la  e  k v str u c c ió n  d e  B a z a , V é íez -M á ia -:  
<m y  A n d ú ja r  «e h a l la  v a c a n te  Ja p la za ’

Médico fórense y de la Prisión pre-« -
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¡ven ti va, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de anti
güedad entre los de la categoría in
ferior inmediata, con forme a 1c preve
nido en el artículo 8.° del Real decre
to de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Granada por conducto 
dol Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días natura «es, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gacb- 
?ta  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1929.— El Di
rector general, P. A», Pablo Gaspar»,

En los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Aracena, Lucena y 
San Feriando se halla vacante la pla
za de Médico forense y de la Prisión 
preventiva, de categoría de ascenso, 
que' debe proveerse poL cóncurso de 
antigüedad entre los de la categoría 
inferior inmediata, conforme a lo pre
venido en ei artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
«¡territorial, de Sevilla por conducto 
•del Juez del partido en que presten sus 
servicios, dentro del plazo de treinta 
días is ¡Júrales, a contar desde la pu
blicar! ón de este anuncio en la Gace-  , 
Íta de Madrid.

Madrid, 31 de Julio de 1929.— E lD i*  
^ i ó r  generais P, A., Pablo Gaspar.

En ios Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de Carayaca y 
IMotíIIa del Palanca? se halla vacan
te la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva, de Categoría de 
Ascenso, que debe proveerse por con- 
icurso de méritos entre los de ía ea- 
¡tegoría inferior inmediata, conforme 
¡a lo prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915*

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audien
cia territorial de Albacete, por con
ducto del Juez del partido en qué 
presten sus servicios, dentro del pla
ceo de treinta días naturales, a con
tar desde la publicación de este, anuxu 
tío en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 31 de Julio de 1929.— El 
¡Director general, P. A., Pablo Gas-* 
Upar. - - í  ;

Eli oí Juzgado de primera instaneiá 
i  instrucción de Callosa de Ensarné 
jse halla vacante la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
Categoría de ascenso, que debe pro
veerse por concurso de antigüedad en
tre los de la categoría Inferior inme
diata, conforme á lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de‘ 1915.

Los solicitantes dirigirán su& ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Yaleneia, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo da 
treinta días naturales, a contar desdé

la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Julio de 19.29.— El 
Director general, P. A , Pablo Gaspar.

. •**?
En el Juzgado de primera insl ancla 

e instrucción de. Barbastro. se halla 
vacante la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por 
concurso de méritos. entre los de la 
categoría inferior inmediata, confor
me a lo prevenido en el artículo 8.° 
del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias a! Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro .del plazo de 
treinta días naturales, a contar de^áe 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, Sí de Julio de 1929.— El 
Director general, P. A., Pablo Gaspar.

En el Juzgado dé primera instancia 
é Instrucción de Borja se halla va
cante la plaza de Médico forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que debe proveerse por 
concurso de antigüedad entre los de 
ía categoría inferior inmediata, con
forme a lo prevenido en el artículo 8.° 
del Real decreto de 12 dé Abril 
de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias ai Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza, por conducto 
del Juez del partido en qué presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación dé este anunció en la 
Gaceta de Madrid.

Madrid, 31 de Julio dé 1929.— El 
Director general, P, A., Pablo Gaspar.

En él Juzgado dé prfméra insláííéM 
é instrucción de M  Ferrol m  tralla 
vacante, por traslación de D. Benito 
Quintana Río, la plaza de Médico fo
rense y dé la Prisión preventiva, de 
categoría de término, que debe pro
veerse por concurso de antigüedad en
tre los de la categoría inferior inme
diata, conforme a io prevenidó cu ei 
artículo f • del Ee&Idecretadé 29 dé 
Julio dé 1915.

Lm solicitantes dirigirás §ui instancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Goruña, por conducto 
de1 Juez del partido en que presten 
sus servicio^ dentro del plazo de 
treinta éim  naturales, a contar desde 
la publicación dé este anuncio en la 
Gaceta b® Madrid.

Madrid, 31 de Julio dé 1929— El 
Director general, P. A», Pablo Gaspar.

%

En el Juzgado Sé primera instancia; 
é instrucción del distrito del Sagra
rlo, de Granada, se halla vacante, por 
haber sido declarado desierto el con
curso de írasladot la plaza á§ Jíéjg,

forense y ele la Prisión preventiva, du* 
categoría de término, que debe pro
veerse po-r concurso de méritos entré 
los de la categoría inferior impedía* 
ta, conforme a lo prevenido en el an 
tículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de ia Audiencia 
territorial de Granada, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo ’ de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 31 de Julio de Í929.—  Ri 
Director general, P. A, Pablo Ga s pa r .

Eli los Juzgados de primera instan
cia e instrucción de Albuüot, Burga, 
Yera y Ronda se hallan vacantes las 
plazas de Médicos forenses y de la 
Prisión preventiva, de categoría tía 
ascenso, que deben proveerse por 
concurso de méritos entre los de la. 
categoría inferior inmediata, c en for
me a 1o prevenido en el ártículo 8.® 
del Real decreto de 12^de Abril de 
1915.

Los ^solicitantes: dirigirán sus ins
tancia! al Presidente cíe la Audieirúa 
territorial de Granada, por conduelo 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo Me 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid. . .

Madrid, 31 de Julio de 1929.—  M 
Director general, P. A.. Pablo Gaspar.

En los Juzgados de primera í m i an
cla e instrucción de TJerena y Aímeiw 
dralejo i&e halla vacante la plaza dé 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de anti
güedad entre loe de la categoría infe
rior irnnediatá, conforme a lo preve
nido en el artículo 8/ del Real decreto 
de 12 ¿e Abril de 1-M&

Los solicitantes dirigirán sus i Dis
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial 3e Oácerás, por conducto 
del Juez del partido én que presten 
sus servicios,, d en  t r o  del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en lü 
Gaceta be Madrid.

Madrid, 31 de Julio de 1929. — El 
Director general, P*. A.¿ Pablo Gaspar.

En el Juzgado dé primera instan- 
Ola e instrucción de Castuera ee halla 
vacante la plaza de Médica forense y 
de la Prisión preventiva, de categoría 
de ascenso, que d e b e  proveerse pcf 
concurso de méritos entre los de la 
categoría inferior inmediata, confór
me a lo provenido en el asílenlo g.0 del 
Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial rde Cáceres, por conducto 
del Juez del partido en que presten, 
sus servicios, d e n t r o  del plazo dé 
feeinfe PAtató* & mu&£
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la publicación \e este anuncio eri lá¡ 
G a c e t a  de  Ma d r id .
„ Madrid, 3-1 de Jnlio de 1929. — B1
Di redor general, P. A., Pablo Gaspar.

En el Juzgado de primera instancia 
e instrucción de Orotava se halla va-, 
cante la plaza de Médico forenge y de 
la Prisión preventiva, de categoría dé 
ascenso, que debe proveerse por eoif- 
curso de antigüedad ehtre los de la 
categoría inferior inmediata, confor- 

’ oíie a lo prevenido en el artículo 8.° del 
Rml .decreto de 12.de Abril de 1915.

Los ¿felicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
íerritorial de Las Palmas por «onduc- 
to del Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar desde; 
la publicación .de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Julio de 1929,—El Di-. 
.mJor general, P. A. Pablo Gaspar.

En el Juzgado de primera instancia; 
c instrucción de Tolosa se halla va
cante la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva, de eatogorí^gde 
ascenso, que debe proveerse por con
curso de méritos entre los de la ca
tegoría inferior inmediata, espiarme 
¡{ lo prevenido en el artículo 8.° del 
Leal decreto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus iris*- 
í encías al Presidente de la Audiencia 
territorial de Pamplona, por conduc
to del Juez <M partido dn que pres
ten sus servicios, dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contad 
desde la publicación de este anumH  ̂
en la G a c e ta  d e  Madrid^

Madrid, 31 de Julio dé T929.---E1 
Director general, P. A.a Pablo Gaspar.

En el Juzgado dé primera instancia 
e instrucción de Guernica se halla ya
pante la plaza de Médico forense y 
Be la Prisión preventiva, catego

r ía  de ascenso, que debe proveerse
Í3or concurso de méritos entré los de 
a categoría- inferior inmediata, con* 

•forme a lo prevenido m  el artícu- 
|o 8.° del Real decreto de 12 de Abril 

j jdé i 915.
; Los solicitantes dirigirán sus ins* 
tlancias al Presidente de la AudieneiS 
Íerritorial de Burgos, por conduc
ho del Juez del partido en que pres- 
ien sus servicios, dentro del plazo 

ijíe treinta días naturales, a contar 
Ijjíesde la publicación de este apúpelo 
[ÍP la Gaceta de M adrid,- 
b Madrid, 31 do Julio dé 1929.—Él 
[Director general, P, A.¿ Pablo Gaspar*

nr.j»5MVi>

f En ei Juzgado clo primera instancia 
jto instrucción do Medina del Campo Sé" 
paila vacante la plaza de Módico fo
líense y dé la Prisión preventiva, Ré 
Jcategqría de ascenso, .que debe pro- 
&a$rae por ascenso do antigüedad én
tre los. dé la categoría inferior inmar 

vmfomé a lo m  feí
i

artículo 8-° del Real decreto dé 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Valladolid, por conduc
to del. Juez del partido en que pres
ten sus servicios, dentro del plazo 
de treinta días naturales, a contar, 
desde la publicación de este anuncio 
es la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1929.—El 
Director general, P. A., Pablo Gaspar*

En los Juzgados de plimera ins
tancia. e instrucción de Tuy y Vive
ro se halla vacante la plazia de Médi
co forense y de la Prisión preventi
va, de categoría 'de ascenso, que debe 
proveerse por concurso de antigüe
dad entre los de la categoría inferior 
inmediata, conforme a lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real decreto de 
12 de; Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Coruña, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 

. treinta días naturales, a Contar des
de la publicación de este anuncio mi 
Ja Gaceta de Madrid.

Madrid, 31 de Julio de 1929.—El 
Director general, P. A., Pablo Gaspar.

En ¿1 Juzgado de primera instancia 
instrucción de Mondoñ^ío se halla 

vacante 1¿ pla.za de Médico forense y 
de. la Prisión preventiva, de catego- 
ría de ascenso, que debe proveerse 
por concurso de méritos entre los dq 
la categoría inferior inmediata, con
forme a lo prevenido en el artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril 
dé 1915. |

Los solicitantes; dirigirán sus ibis- 
tanqias al Presidente de la Andien^Uá 
territorial de Coruña, por conducto 
de! Juez del partido en que présten 
sus servicios, dentro» del plazo de 
treinta días natuiales, a contai; des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e ta  d e  M a d rid .

Madrid, 31 de Julio 0é 1929.—El 
Director general, p, A., Pablo Gaspar.

En el Juzgado Sé primera instancia 
é instrucción de Balaguer se halla va
cante, por haber sioo declarado de
sierto el tumo de traslado, la plaza de 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva, de categoría de ascenso, que 
debe proveerse por concurso de mé
ritos entre loe de lá categoría inferior 
inmediata, confQxvne a lo prevenido 
en el artículo 8.° del Real dcrieieto 
de 15 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán |ug Ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona* por conduce 
to del Juez dél partido en que presten 
sus s e r v i c i o s ?  dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar desde 

puMicación- -de ¿esté anuncio 'm JS
G^qETA DE.

Madrid, 3l de Julio de 1929. — El 
Director general, P. A„ Pablo Gaspar.

fe

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Santa Cruz de la 
Palma se halla vacante la p l az  a de 
Médico forense y d,e la Psisión pre-> 
ventiva  ̂ de categoría de ascenso» que 
debo proveerse por concurso de mé
ritos entre los de la categoría inferior 
inmediata, conforme a lo prevenido en 
el artículo 8.° del Real decreto de 12 
jde Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Las Palman, por conduce 
to del Juez del partido en que presten; 
sus s e r v i c i o s ,  dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar desdé 
la publicación de este anuncio en la' 
G a c e ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1929. — E| 
Director general, P. A., Pablo Gaspar.

En los Juzgado» de primera instan
cia e instrucción de Ealset, Igualada, 
Olot y yillatranca del Panados se ha-* 
lian vacantes Iás plazas de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, dé 
categoría de ascenso» que deben r ó- 
veeme por concurso de antigüedad t a
ire los de la categoría inferior inma  ̂
diata, conforme, a lo prevenido' en el 
artículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

.Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona/ por conduc
to del Juez del partido en que pn a 
jsus s e r v i c i o s ,  dentro del filazo de 
treinta días naturales, a contar desdé 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e ta  d e  Ma d r id .

Madrid, 31 de Julio de 1929. — El 
Director general, P, A., Pablo Gaspar:.

En los Juzgados dé primera instan
cia e instrucción de La Roda y Totaná 
se halla vacante la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, dé; 
categoría de ascenso, que debe pro** 
ve eme por concurso de antigüedad en
tre los dé la categoría inferior inme
diata, conforme a lo prevenido en él 
artículo 8.° del Real decreto de 12 dé 
Abril ie 1915.

Los solicitantes dirigirán sus Ins
tancias al Presidente dé ía Audiencia 
territorial de Albacete, por conduc
to del Juez del partido en que presteil 
sus s e r v i c i o s ,  dentro del plazo dé 
treinta días naturales, a contar desdé 
la publicación de este anuncio en l i  
G a c e ta  d e  M ad rid .

Madrid, 31 de Julio de 1929. — El 
Director general, P, A., Pablo Ga&paiy 

%

En los Juzgados Se primera instan»? 
eia e instrucción de Granollers, La 
Bisbaí y Yich se halla vacante la pla
za de Módico forense y de la Prisión 
prMéptiVít, de eategarÍM ée.' ateneo,
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que debe proveerse por concurso de 
méritos entre los de la categoría in
ferior inmediata, conforme a lo pre
venido en el artículo 8.° el Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conduc
to del Juez del partido en que presien 
'sus s e r v i o  i o s, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 31 de Julio de 1929. —  El 
Director general, P. A., Pablo Gaspar.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Por Real orden de 8 dé Julio de 

1929 le ha sido concedida la exceden
cia por dos años, por incom patibili
dad con el cargo de Registrador, al 
¡o ta r io  de Celanova, D. Crescenciano 
Aguado Merino.

Por Real orden de 16 de Julio de 
:1929 se ha autorizado el cambio de 
Signo al Notario de Amurrio, D. In
dalecio; María Martínez de Bedoya y 
Martínez. ,

Por Real orden de 23 de Julio de 
1929 se ha concedido la permuta dé 
jsus cargos a los Notarios de Elorrio, 
D. Gerardo Arrióla y  Aguirré, y de 
Lequeitio, D. Juan Puig Lázaro.

Relación de nombramientos hechos por 
1 9 2 9

, como consecuencia del con
curso de Notarios anunciado en la 

i G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 de Julio 
dé 1929.
1.— Nombrando en el turno prim é- 

3ro para la Notaría de Santafé a don 
Baltasar Martínez Bazo, que sirve la 
de Padul.

2.— Idem id. en id. id. para la de 
Cuéllar, a D. Casimiro Herrero Capa, 
jque sirve la de Olmedo.

3.-—Idem id. en id. id. para la dé 
B1 Arahal, á D. Enrique García. Frías, 
que sirve la dé Yilasar de Mar.

4.— Idem id. en id. id. para la de 
(Blanca, a  D. Manuel García del Olmo, 
&ue sirve la de Orcera.

Madrid, 30 dé Julio de 1929.— El 
Director general Pío Ballesteros.

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han dé proveer en 
los turnos que sé expresan, estable
cidos én las reglas a) y b) del artícu- 
lo 13 dé la organización y régimen 
del Notariado de 7 de Noviembre dé

notarías de segunda clase
'Al turno 2°^Antígüedad la cMsé.

i,—Celanova (por excedencia por 
incompatibilidad con el cargo de Re* 
ju rado r de p. CrescenciSip <Agüadq 
Berma), distrito del; misjrnfe Éimbre, 
RMjqftq de Cqrufisú
 NOTARÍAS DE TERCERA £CLASE
f Antigüedad .en la carrera*

«ora  la toó* íalleeimi’éix̂  
I® di B, ás $¡

Martín, ocurrido el día 25 do Julio 
do 1929), distrito de Falsel, Colegio 
do Barcelona.

3.— Padul, distrito de Granada, Co
legio del mismo nombre.

4.— Olmedo, distrito del mismo 
nombre, Colegio de Yaiiadolid.

5.— Yilasar de Mar, distrito de Ma
taré, Colegio de Barcelona1.

6.— Orcera, dislriio del mismo 
nombre, Colegio de Granada.

Los Notarios solicitarán en una so- 
. la instancia o telegram a-tratándose 

de Notarías pertenecientes a los Co
legios de Baleares y Las Palmas— las 

. vacantes que pretendan, aunque co
rrespondan a turnos diferentes, suje
tándose en un todo a las reglas y re
quisitos establecidos en el artículo 27 
del Reglamento del Notariado, refor
mado por Real decreto de 25 de Junio 
de 1928 ( G a c e t a  del 26), entendién
dose por fecha de ingreso en la ca
rrera (regla 4.a) la de posesión de la 
primera Notaría servida, y no la del 
titulé.

Las instancias— o telegramas en su 
caso— se presentarán o dirigirán a 
esta Dirección general, según do dis
puesto en el citado articuló 27, re
formado, dentro de los quince días 

naturales siguientes a la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , debiendo ingresar las instancias 
o telegramas en el Registro del refe
rido Centro directivo, antes de las dos 
de la tarde del día en que finalice el 
plazo, y quedando sin efecto las peti
ciones que ingresen después de .dicha 
liora, cualquiera que fuera la causa.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes no 
hallarse comprendidos én ninguna de 
las limitaciones ni prohibiciones que 
para los concursantes a Notarías se 
establecen en el artículo 2.1, igual
mente reformado, del Reglamento no
tarial, así como que por el hecho, al-: 
gunas de las Notaraías que preten
den, iío incurren én la incompatibili* 
dad a qué sé' refiere él artículo ¡135, 
y los que soliciten Notarías de Capi
tal de Colegio, designarán aBímismó 
en sus instancias el día, mes y  año 
en qué ocurrió Su nacimiento.

Nota.— Las Notarías de Alaejos, V L  
ilarramiel y  Ma-ceda, han de anunciar
se según dispone el artículo 13, ré* 
gla b), del Reglamento del Notariado, 
al turno de oposición directa y libre.

Madrid, 31 dé Julio dé 1929.— El 
Director general, Pío Ballesteaos.

Para su provisión en lá form a que 
determinan el artículo 6.® dél Rea® 
decreto de 4 dé Enero de 1915 y Real 
orden de 27 de Julio de 1917, se anun
cia la existencia de la vacante de Mé
dico propietario del Registro civil del 
distrito del Este, de Santander, pop 
haber sido declarado excedente a pe
tición propia D. Ricardo Pelayo Gui- 
iarte.

LoS Médicos dél Registró civil do 
Santander que se crean mú derecho 
podrán solicitar la vacante expresada: 
y  la que pudiera producirse % causa 
de la provisión de . hquéllá bh coiiguf- 
.tente de aefóóhó .

También podrán tomar parle en ef 
concurso por lo que résped a a la v a 
cante de propietario que >\n definí tí* 
va no resulte solicitada por ninguna 
de los facultativo.^ de esta categoría, 
los Médicos suplei.íes del Regisiro ci
vil de dicha ciudad -a quienes corres
ponde, Entendiéndose que el nornbr¿\- 
miento se hará libremente en el caso 
de.que 110 haya, concursantes.

Las solicitudes, tanto de propicia! ios 
corno -de suplentes, (deberán presentar* 
se en esta Dirección general den lie. del 
plazo de quince días naturales, cunta
mos desde el siguiéníe. a la publicación 
de este anuncio en ta G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Madrid. 31 de Julio de 1929.— El Di
rector general, Pío Ballesteros,

CIRCULAR

Vista la Real orden número. 1.16.2, 
del Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes, fecha 20 del corriente, 
publicada en la G a c e ta  d e  M a d r id  de 
23 del mismo mes, páginas 571 y 572, 
a virtud de súplica de la Junta pro
vincial de Beneficencia ele Santander, 
para que se recuerde a los Notarios 
el cumplimiento1 de las disposiciones 
vigentes, que Jes imponen el deber de 
dar cuenta a dichas Juntas de Bene
ficencia de los documentos en que in
tervengan, en la parte en que éstos 
consignen o declaren disposiciones o 
derechos de carácter benéfico,

Está Dirección general ha acorda
do, de conformidad con lo interesado 
én la mencionada Real orden, llamar 
la atención de los Decanos de los Co
legios Notariales, especialmente del 
de Burgos, y  de las mismas Tuntas di
rectivas para que ordenen y vigilen 
el exacto y pu itoa l cumplimiento p or  
todos los Notarios de sus respectivos* 
territorios dé las disposiciones que se 
citan en la misma Rea! orden, según 
y como prescribe el artículo 262 del 
vigente Reglamento del Notariado—  
cumplimiento repetidamente recorda
do por este Centro directo y ,última
mente, en Orden circular de 11 de 
Marzo de 1926— >, comunicando a este 
mismo Centro, én pUzo de quine* dísa, 
haberlo realizado, y procediéndose por 
las Juntas, llegado el caso, a la for
mación de expedienté e imposición de 
las saeiones reglamentarias.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Julio de 1929.— El D i
rector general, Pío Ballesteros.
Señores Decanos de los Colegios No

tariales de ...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 5 al 10 del corriente 
sé entreguen por la Caja de la misma 
los valores consignados- en señala
mientos anteriores, y además los com -
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prendidos en las facturas siguientes: 
Entrega de títulos de la Deuda 

arnorlizable al 5 por 100, emisión de 
1927, por can jo de carpetas de la mis
ma roída su jefa a la contribución de 
Utilidades basta la factura núme
ro 3.42d.

Idem íd. id. exenta de la contribu
ción de Utilidades, hasta la factura 
número 0.714,

Idem íd. íd. emisión de 1028, por 
•: canje do oíros de la misma renta, em i- 
i sión do 1917, hasta la factura núm e- 
‘ ro 5.329.

Madrid, 3 de Agosto de 1929.— El 
'D irector gen.eral, Carlos Caamaño.

RELACIÓN DE FACTURAS, DE CUPONES Y
TÍTULOS A AMORTIZADOS REMITIDOS AL
B a n g o  d e  E s p a ñ a  p a r a  s u  .pago, 

Cupones.
Interior 4 por 100 hasta la factura 

número 5.050,
Exterior 4 .por 100 hasta la factura 

número 850.
Amortizadle 4 por 100 1908 hasta 

. la factura número 45.9.
Amortizable 5 por 100. 1917 hasta  

i a factura número 3.25..,...........
Amortizable 5 por 100 1920 hasta, 

la factura número 250.
Amortizable 5 por 100 1926 hasta 

la factura número 6251
Amortizable 5 por 100 1927 sin des-; 

•cuento 1.750.
Amortizable 5 por i 00 1927, con 

descuento, 250.
Amortizable. 3 por 100 1928 hasta 

la factura número 975,
Amortizable 4 por 100 1928 hasta 

la factura número 625.
Amortizable 4,50 poUiQO 1928 has

ta i a, fa ct ura número 500.
Amorlizable 5 por 100 1929 hasta 

la factura número 275.
T itulos amortizados.

Amortizable 4 por 100 1928 hasta 
la factura número 23,
. Amortizable 5 por 100 1917 hasta 

la factura número 37.
Amortizable 5 por 100 1920 hasta 

la factura número 182.
Amortizable 5 por 100 1927, con 

impuesto, 36.
Amortizable 3 por 100 1928 hasta 

la factura número 17.
Amortizable 4 por 100 1¡928 hasta 

la factura número 10.
Cupones de la Deuda ferroviaria .
Amortizable 5 por 100 hasta la fac

tura 822.
Amortizable 4,50 por 100 1928 hasta 

a factura número 52.
Amortizable 4,50 por 100 1929 hasta 

la factura número 505.
• Madrid, 3 de Agosto de . 1929.—El 
D iredor general, Carlos Cea maño.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS
PUBLICAS

Ilmo. S r .: Vist a  la  ins tanc ia  susc r i 
ba por D. José Cimbro Masería, Gil- 
va l  de segunda el ase, Dipiom-ado, 
Meció de A AindAsgac ión do Ha- 

.Menda do Vigo, cu solicitud de un-

mes de prórroga, de plazo posesorio 
por enfermedad,

Esta Dirección general, en virtud; 
de la delegación que le ha sido a tr i
buida de acuerdo con lo dispuesto 
por el apartado segundo de la Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, ha acor
dado concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso prim e
ro del artículo 20 del Reglamento 
vigente.

Lo digo a V. I. para  sus debidos 
efectos, acompañándose la referida 
instancia. Dios guarde a  Y I. m u
chos años. Madrid, 20 de Julio  de 
1929.—El D irector general, Antonio 
Becerril.
Señor Subdelegado de Hacienda de

Vigo.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

DIRECCION OENERAL DE COMU-
NICACIONES

CORREOS

Relación de los candidatos aprobados 
como Encargados de Es tafia de se
gunda categoría que por haber que
dado Oficinas vacantes, de coofor- 
midad coo lo determinado en el 
párrafo tercero de la Real orden de 
14 de Septiembre ■'de 1927* se les 
propone para las que se indican.
Numero 2.—-Estafeta para la que &e 

ie prbpone: Budia (Guadalajara), don 
Ernesto Ortiz Ortiz. Carácter, particu
lar.

3.—El Burgo (Coruña), D. José Po
mada Alvarez. Idem íd.

4.—-La Vega (Orense), D. Bernardo 
de Sande Rodríguez. Idem íd.

5.—Pola de Allende (Oviedo), D. An
tonio del Olmo García. Idem íd.

Madrid, 31 de Julio  de 1929.— El 
Vocal -  Secretario, Enrique Crespo.— 
V.° B.° : El Subdirector general, Pre
sidente del Tribunal, Navarro. ;

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Excmo. Sr.: V istas las com unica
ciones rem itid as  po r ese Real P a 
tro n a to  y p o r  el M aestro d irec to r de 
la M im isión Pedagógica de Las H ur- 
des,

E sta  D irección general, de acuer*  
do con lo p ro p u esío  en la s  m iom as, 
ha re su e lto :

í.° Que por el Je fe  de la Ofici
na  T écnica de C onstrucciones esco
la re s  de este M inisterio  se proceda, 
con la m ayor u rgenc ia , a d esignar 
el A rquitecto  esco lar que ha oe vi
s ita r  los edificios esco lares1 encla
vados en los d is tr ito s  de aquel te 
rr i to r io : A segur, Cabezo, C am bron
era:}, C asares, H uerta, Ríomalo de 
Abajo, R íom alo de A rriba, Rubiaco 
y  Yogas de Coria, ya term inados5 y 
aceren, de los cuales h ab rá  de em i

t i r  el dictam en preceptuado en el 
Real decreto de 29 de Abril de IQTL

2.° Que se proceda a ía creación! 
de una E scuela m ixta, servida pon 
M aestro, con cargo a los créditos de 
que dispone este M inisterio, en ios; 
d is trito s  de A segur, H uerta, R íom a- 
lo de A rriba, Ríomalo de Abajo, Ru
biaco, Vegas de Coria y NuñomoraL

3.° Que la  Escuela" m ixta servi
da por M aestra en el d is trito  de.Can 
sa res  paste a ser u n ita ria  de ni
ñas, creándose, con cargo a los' 
m ism os créditos de que dispone es
te M inisterio  y en dicho d is tr ito  
o tra  E scuela  im ita ra  de niños.

4.° Que, según lo p ropuesto  pos 
el Real P a trona to , el M aestro Di
rec to r  de la M isión pedagógica, doh 
F au sto  M aldonado y Otero, tenga su 
residencia  oficial y pase a continuar! 
sus servicios a la  E scuela  de Vegas 
de Coria, cesando en la fac to ría  de 
Los Angeles, del A yuntam iento de 
Camino m orisco.

5.° A sim ism o y de acu erd o , cotí 
dicho Real P a tro n a to , ste au to riza  
p a ra  re g e n ta r  la  E scuela  m ixta, 
u tilizando  el nuevo edificio coxis-* 
tru ído  de L ad rilla r, al M aestro don! 
Pedro Díaz Cancho, el que percibí-* 
rá , adem ás del sueldo que le co* 
rresp o n d a  como M aestro nacional, 
la g ra tificación  de residencia  seña-: 
lada en el a rtícu lo  5.° del Reai de* 
cre to  de 29 de Abril de 1927.

6.° Que llevada a efecto la crea* 
ción de la s  nuevas E scuelas señ a- 
ja d a s  an te rio rm en te  y las  que pu
d ie ran  e s ta r  vacan tes en la m ism a’ 
fecha, se p rocederá  al anuncio  de; 
un  concurso  en tre  M aestros nació* 
n a les  p a ra  la ad judicación  de las* 
m ism as, en las  condiciones que 
opo rtunam en te  se fija rán  y que una; 
vez declarados ap io s  p a ra  el des
em peño fie las E scuelas5 de aquel te
rr ito rio , se som eta la re lac ión  de 
lo s  aprobados ai Real P a tro n a to  pa-» 
ra  que form ule a  este  M inisterio  
la  p ro p u es ta  u n ipersona l p a ra  cada 
vacan te ; y

7.° Que conform e propone el re 
petido P a tro n a to , se ten g an  por ad
m itidos al concurso  a los Maestros? 
que fo rm u la ro n  las pe tic iones hnte 
el m ism o, D. F elipe Sánchez M arín 
Calejo, D. D esiderio  C aballero San- 
tibáñez, D. P erpetuo  M anuel López 
Pérez, D. H ilario  Rodríguez Sán
chez, D. G regorio finezas G arcía , 
D. H ipólito G arcía  G arcía, D. A ga- 
p ito  B aile P rie to  y D. losé  Rubio 
M osqueira.

Lo que p a rtic ipo  a  V. E. p a
na su  conocim iento  y  dem ás efec
tos. Dios guarde  a V. E. m uchos 
años?. M adrid, 9 de Ju lio  da 1929.—  
El D irec to r general, Suárez So
m onte.
Señor P rresid en te  de la Ju n ta  de

C onsiliarios del Real Fauoonho
de las Hurdes,.

REAL ACADEMIA  DE LA HISTORIA 
CONVOCATORIA DE PREMIOS

E n  cumplimiento de lo que dispone l a  
Institución del ' Premier Hispanoameri-
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cano creado por acuerdo de la Academia de la Historia en 10 de Octubre de 1919 para solemnizar la '-‘Tiesta de la Baza”, se abre uu concurso para premiar el próximo año de 1980 la mejor obra que a él se presente sobre Historia o Geografía, en el más amplio concepto de estas ciencias, re países de la América española o Filipinas en el período comprendido entre el descubrimiento y la independencia de la América continental española, bajo las siguientes condiciones:
1.a El premio estará limitado a los autores de nacionalidad española @ his„. paño americana, y consistirá en una medalla de oro y título de Correspondiente de la Academia.2.a Las obras que opten a él habrán de ser originales, estar escritas en lengua castellana y que hayan visto la luz pública en los años 1924 a 1928, ambos inclusive, debiendo enviar de ellas sus autores tres ejemplares a la Secretaría de la Academia, calle del León, número 21.. 8.a El plazo de admisión terminará él 31 de Marzo de 1930, a las cinco de 

la tarde. .4.a Él día 12 de Octubre de 1980 se publicará el fallo de la Academia,
INSTITUCIÓN" DEL EXCELENTISIMO SEÜOR 

DON FERMIN CABALLERO
I. Premio a la Virtud*— Conferirá la Academia de la Historia en 1930 un premio de 1.000 pesetas a la Virtud, que será adjudicado, según expresa textualmente el fundador, a la persona de quien consten más actos virtuosos, ya calvando náufragos, apagando incendios O exponiendo de otra manera su vida por la Humanidad, o ya, mejor, al que, luchando con escaseces y adversidades, se distinga en el silencio del orden doméstico por una conducta perseverante én el bien, ejemplar por la abnegación y  laudable por el amor a sus semejantes y por el esmero en el cumplimiento Se los deberes con la familia y  la sociedad, llamando apenas la atención de algunas almas sublimes como la suya*Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto comprendido en la clasificación transcrita, que haya contraído el mérito en el año natural que terminará fen fin de Diciembre de 1929, se servirá dar conocimiento por escrito, y  bajo su firma, a la Secretaría de la Academia, de las circunstancias que hacen .acreedor al premio a su recomendado, con los comprobantes e indicaciones que Conduzcan al mejor esclarecimiento de los hechos.II. Premio al Talento*—Un premio de 1.000 pesetas conferirá también la Academia, en el indicado año de «1930, al autor de la mejor Monografía histórica o geográfica, de asunto español, i$ue se haya impreso por primera vea en cualquiera de los años transcurridos desde 1.° de Enero de 1925, x y que no haya sido premiada en los concursos anteriores ni costeada por el Estado o cualquier Cuerpo oficial.
Condiciones generales y iespeciales.
Las solicitudes y las obras dedicadas SC los efectos de esta convocatoria podrán ser presentadas en la Secr-^t^da

de la Academia, León, 21, hasta las seis de la tarde del 31 de Diciembre de 1929, en que concluirán los plazos de admisión.El premio a la “Virtud”, que será único e indivisible, no podrá ser solicitado por los propios interesados, y quedarán excluidas desde luego del con- ! curso las instancias que se presenten firmadas por ellos; siendo sólo admitidas aquellas en que sean propuestos por otras personas.Las obras que opten al premio al “Talento” han de estas escritas en correcto castellano, y de ellas habrán de entregar los autores tres ejemplares, los cuales quedarán de propiedad de la Academia.La Academia designará Comisiones de dictamen; oídos los informes, resolverá antes del 15 de Abril de 1930 y hará la adjudicación de los premios en cualquier Junta pública que celebre, dando cuenta del resultado.Se reserva como hasta aquí el derecho de declarar desierto el concurso si no hallare mérito suficiente en las obras y solicitudes presentadas.En las obras premiadas por la Academia, el autor tendrá derecho a hacer constar esta circunstancia, cuidando 
escrupulosamente en sucesivas ediciones de no introducir alteración alguna en el texto de su trabajo laureado. Si en un mismo volumen se comprendiese, además de la obrá premiada, otra u otras del propio autor, habrá éste de referir específicamente el premio a la que le fué otorgado por la Academia. Idéntica consignación se hará si sólo se. hubiese premiado alguno de los tomos de una obra, caso en que el autor referirá el premio exclusivamente al tomo que fué objeto de la distinción.
FUNDACIÓN DE DON ESTEBAN DE LA RIVA 
Y LARA, EN MEMORIA DE SU TIO DON BE

NIGNO DE LA RIVA Y DE LA RIVA
Cumpliendo lo dispuesto por el fundador, la Academia otorgará en 193Q un premio de 3.000 pesetas a la “Virtud”, que será adjudicado a la persona que más se destaque de manera noto» , ria por su acciones virtuosas y  actos * de amor al prójimo; teniendo preferencia para obtener este premio, los pa. dres, viudas o hijos que se distingan en educar o sostener a sus hijos o padres, . respectivamente.Este premio es único é indivisible, y será aplible al mismo, en cuanto a la forma de presentación de instancias y plazas de admisión de las mismas, lo dispuesto en las “Condiciones generales y especiales” de esta convocatoria, en sus párrafos primero y segundo, ad

virtiendo la Academia a los concursantes que éstos no podrán proponerse a  si mismos, sino que la propuesta ha de 
hacerse por persona respetable, enterada de los hechos por los cuales se solicita él premio.Madrid, 24 de Julio de 1929.—Por acuerdo de la Academia, el Secretario perpetuo, Vicente Castañeda*
PREMIO DEL AYUNTAMIENTO DE ENGUERA

Aceptando la Real Academia de la Historia la propuesta del M, I. Ayuntamiento de la villa de Enguera (Va
lencia). abre un concurso nacional para,

premiar el mejor trabajo histórico que se presente acerca del siguiente tem a : “Historia de la villa de Enguera y de sus hijos ilustres”.
Bases del concurso.

1.a El premio consistirá en Í.500 pe- setas en metálico, que percibirá <*! autor de la obra premiada.2.a Los trabajos deberán estar escritos en correcto castellano, ocupando un mínimum de 500 cuartillas escritas a máquina.3.a Serán preferidos los trabajos a que se acompañen planos, fotografías u otros grabados para ilustrar el texto.4.a El plazo do admisión de obras para este concurso quedará cerrado el 
día 16 de Mayo de 1930, a las cinco de la tarde.5.a Los trabajos se presentarán en la Secretaría de la Real Academia de la Historia, calle del León, 21, sin firma y señalados con un lema, y a cada trabajo se acompañará un sobre cerrado y lacrado, en que se estampará el mismo lema y en el cual se contendrán el nombre, profesión y domicilio del autor.

6.a La propiedad de la obra premiada será exclusivamente del autor; y editada que haya sido por él expresado Ayuntamiento de Enguera, el dicho autor percibirá de ella 100 ejemplares.7.a Los trabajas no premiadas podrán ser retirados por sus autores en el término de tres meses, a partir dt* la fecha de la adjudicación del con  ̂curso.
Madrid, 24 de Julio de 1929.— El Secretario perpetuo de la Real Academia de la Historia, Vicente Castañeda.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA

CIRCULAR
Exornó. Sr,: Para el exacto cum plimiento de lo dispuesto en el capítu

lo XVIII del vigente Reglamento dq Epizootias, esta Direccióh general lia resuelto interesar de V. E. la rigurosa  observancia de los preceptos contení-: dos en dicho capítulo, a cuyo efecto ordenará a las Autoridades e Inspectores pecuarios municipales de su 
provincia lo siguiente;lé# Impedir la circulación de perros desprovistos de bozal, disponien
do lo necesario para evitar la existencia de perros yagabundos o sin dueño 
conocido.£.° Exigir que todos los dueños coloquen a sus perros un collar o chapa m etálica que indique la posesión del mismo, y  facilite exigir las debida^ responsabilidades pqr incumplimiento 
de estos preceptos.3.° No se autorizará lá vacunación  
de perros sino en el caso en que i0*5 propietarios lo deseen y los rcspeclU  vos Alcaldes, bajo su directa resposw 
sjM ídad* lo autoricen, debiendo, par-*
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Kiparlo así on comunicación al clue
que solicite vacunar, con cuya co- 

fri un i cae ion se efectuará el pedido de 
Pacuna a los respectivos instituios, 
lis ios no servirán ningún pedido sin  
}.l referido requisito.

4.° Para el cumplimiento de la 
disposición anterior, los Gobiernos 
tív iles gu servirán dar trasiadp de la 
Misma a cuantos Institutos elabora- 
jores y expendedores de vacuna exis
tan en sus respectivas provincias.

3ó Autorizada la vacunación por 
¿a Autoridad municipal, ésta deberá 
fornunicarlo al Gobernador civil, ex
presando la fecha en que ha pe prac
ticarse, el sitio destinado a observa
ción y precauciones adoptadas, a fin 
líe que se lleve una estadística por la 
inspección provincial de Higiene y Sa
nidad pecuarias, y que ésta, auxiliada  
por los Inspectores m unicipales pe
cuarios, compruebe si la vigilancia se 
ejerce sin peligro párá el hombre ni 
feará los animales y  por el tiempo de 
ruaren la días fijado en la Real orden 
fie 16 de Julio de 1928. .

6.° Cuando uri perro haya mordido 
personas o animales, se capturará, á  

ier posible vivo, y se tendrá en pb-  
\ervac ión curante un p lazo .n o  in fe

rior a ocho días. Si el perro qué m or
dió no nuiere en este período, es se-* 
giiro que no padece la rabia, cesando 

• \l¿ este modo la intranquilidad de las 
personas mordidas, y la adopción de 
medidas con los animales que hubie
ren sido mordidos.

Si el perro m uriese o fuese m uerto  
para su captura, y  de las investigacio
nes diagnósticas se dedujese que pa
decía la rabia, serán sacrificados to
dos los anímales, mordidos, excepto 
los solípedos y grandes rumiantes. De 
éstos, los dedicados al trabajo podrán 
seguir prestando servicios, colocando 
a los primeros un bozal y quedando 
sometidos todos ellos a vigilancia sa-. 
nitaria durante un período de tres m e
ses. Además, si sus dueños lo desean, 
podrán ser sometidos a .tratamiento 
antirrábico.

7.® Las. mism as medidas serán . 
adoptadas cuando el animal que m uer
da sea de otra especie cuálqm era*

8.° Cuando sean mordidas perso
nas, se tendrá en cuenta To dispuesto 
en el artículo 5.° del Reglamento de 
15 de Mayo de 1917, para prevenir la 
transm isión al hombre de la s  enfer
medades epizoóticas. En dicho caso, 
los IiLspgctptes -municipales.' pecuarios

lo pondrán en conocimiento del Alcai
de e Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias, para que éste, a 
su vez, lo comunique inmediatamente 
al Gobernador civil e Inspector pro
vincial de Sanidad correspondiente.

9.° Todos los gastos que se irro-. 
guen con motivo de la vigilancia y  
diagnóstico de la rabia en animales 
mordidos, serán de cuenta del propie
tario del animal que mordió.

10. La ocultación de la enfermedad 
y demás transgresiones registradas re^ 
I a Uvas a la misma, se castigarán con' 
la multa de 50 a 500 ppsetas, cuando 
se cometan por los particulares, y con 
la multa de 100 a 1.000 pesetas, pará 
las Autoridades, funcionarios, reinci
dentes e Institutos proveedores de va., 
cuna, sin perjuicio de las demás res
ponsabilidades que en Derecho seaií 
exigióles por los daños causados.

Lo que tengo §1 honor de comunicar 
a V. E. para sú conocimiento y  efectosf 
consiguientes.— Dios guarde a V. * E¿ 
muchos años. Madrid, 26 de Julio dé 
1929.— El Director general, Andrés 
Garrido, <
Señores Gobernadores ejvil.es. de toda!

las proym eias.


